
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

EXYEDII?NTE \TO 
.6.9.. 

Incoado para la depuración del funcionario 

D. 	E 	 ........... L.L...D 	b...... 	............................................................................................ 

en relación con nuestro glorioso Movimiento ¡\Iacìonal, según dis-

pone el artículo 6.° de la Ley de 10 de febrero, y 50  de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente a?io. 

JUEZ INSTRUCTOR: 	 SECRETARIO: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 	 D. JUAN MARCOS GOMEZ 
Teniente de la Guardia Civil 	 Agente de Investigación y Vigilancia 
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' 

,. ,, 



Excmo. Sr. 
Gerona. 

ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

1̀  	 EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 16 de febrero 
p 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo c el año en curso, 
adjunto tengo el yhonor de remitir a V. 1. el expediente instrui- 

t do a D. :I;F1Ir +a 7-C 1J 	a-------------- 
por el que, y e n vi 	ud d ... los ̀ 	r ~o.s... n.O 

vlr tuud_us..._que .en e misrnó upxe.cen., 

::u::;r;:; j:;;;:z:;::  sa-ne.i;: 
dE _tre _~~,. _se ú_ d.e.._ spensiórl de. ` maleo y _ 
sueldo ------------------------------.- 

	

~ 	_ 	- 	- 	- -_- . 

El aparecer la feeha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España q guarde a V. E. muchos años. 
Ge  De ü i.e.ma ~ e.. 	_ de 1939 

" "~ 	' 	Año de la Victoria 
f ~ 	~~'. 	Jue nstructor, 

t~elrarac~il 

Alcalde Presideñ* iM r 	ó. Avuntamiento '(le la Inmortal 

Ciudad 



~x 
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Nuen. -~................... 

ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D.. ~R1Quv.._
pore! que, y....p.o.r....a pa rece.r....ca reo.s..._ct rit ra. e.l..._
nl.smo -----------------..__.__._____------- 

se formula propuesta de .... Za s i f i ca c o o n e c 1 a par 
tád._..b..__dG....la c i tadd_. O.M.._p~, ra jd 	ncDa 

..ë..ó._..d .l._.e.xpediente - previsto__en dicho ..arty 
4sá ..p. ra._-la._..san.c.i n - iue proceda. -------___ 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 2.5--..de_....n.o.v.iembre.._......__......de 1939 

Año de is Victoria 
~~~ ` ~ ,~ • ~,i ;, 	 Juez Iustructt►r, 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente dei Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



AYUi'iiAU 	P' LA L- iAi GERONA, A 	PP 1939. 

! X P E I) I E N T E. N 183. 

I striai c c 	 flipueto e 	a árdea 

isc 	i 	de 1939 sobre depraci n de fciona- 

rìo de la dmìitraci* y para dar mp1iie:ito la Ley de 

10 de Fe'ore'c del rnia3 of o, corepo.diete al fiaric ads- 

rit a loi Servicios de Aiuu Pi.iic 	PN?IQUE LLAPO 

PIBA$, 

Consta dc 10 folios. 

PL INSTRUCTOR. 	 $FCPFTAr. 

	

D. SAi.VADOR CAMPîLLO BALIÆSTER. 	 AGFYTP PE INVESTIACIO1\T Y 

	

PENTENTE DE LA GUARDA CTVTL. 	 VIGILAi\T(IA. 

Po1: JEAN MAHCUS GU:Z 

-ij 
Dp41' 	'I 
Fnnc:i:: 



D. SALVÁDQ h V e i'ILLU tS ALL S T : t, Taï' I L 	D LÀ :lI À tDIÀ C IViL 
retirado, Jvfa del subsector dml S. l.P. ~. de Gerona, no bra -Ro por 
~l xca . ayunta. iwnto de esta capital, in ficha voirtiste de gafo 
ultimo, vuez Instructor para la depuracjon d los funcionarios de dic 
cha corporacion. 

C 	R T I? i C 0
: 

que habiendo sido propuesto T nombrado 
por el .ixcio. 1luntsilento in ficha cinco, Secretario para 
dicha depuracion, e1°agente del cuerpo de Investiga ci on 1 
vigilancia, D. JJAN LAt~COS (~0 Ll Z, 7 int^rado dal cargo ue so 

le confiere, anif st6 ro toner in :oeipa ;,ib11idad algun& pw~a 
ejercerlo. 

P :( 0 	T I A 	D 0 : Cua9pl1r bien f f13l1ente los 
deberes de su cargo. 

Y p~~ que consto fira 1. pres ante conc o en Gerona a seis de ju- 
lio c1 L il rnoveciontos treinta v 	. 	o de la Victoria. 

~ 	ó 

„: QeEr~taU '' 
v ~y~ 

PatOVIll;1; 	: o 	sona o doce r julio deli rou9cientos t»eirta 
y ud 	►ño de la letoria, irijanae atentos oficies 

d al krlyer Jefe de li[ Cona, dan ci• de la guardia civil, al Co~aisarlo efe de la Coaaissnia de Investiga c 3. 0n T vigilancia ; e 
Delegado rrovincial de inforaacion de F.Q.T. y de làs J.O.T~.S, so1l-
titando éxpidan el oportuno inforLe acerca de la conducta actuacion y ant ecederltes politicos del funcionario INRI U LLADO RIBrAS; adscri 
to al servicio de aluaibrado publico. As  lo Mand6 T firai6 ,.~, ante 
i Secretario d qùe doy fe. ~. 

DILIG' IA ' : . Con igual licha qui la p'ond.ncla anterior s 	i 
dieron loe oficios ordenados a cada una de las 	utor•1 

dados indicadas en la ::T iaaaa Do  fe. 



Pi OVID„i~CIA : 	 fl .i.= ona w uno de c orto de nil novecientos treinta 1 nueve 

•xpuesto 
S.s. ante 

Año de la Victoria • iri jase oficio cita cion at ftncionario 
I rigye LLado Ribas, para que coaiparezÓa a ratificarse en lo 

en le declaracion jurada que tie' presentada. oi lo :,:and6 y firr6 
i ecce tari o de que doy f.. 	 ' 

DILTGI( I♦ Con 	rcha que 1 a provi den c i a an te ri o e e do cuwipl i i sn to 
a~loorde ado por .S. D oT fe. 

PROVIDETTCIA 	Ln Ge ron a veintidos de septiembre de mil novecientos trein 

ta y nueve, Aflo de la Victoria. Diri janse atentos oficios a 
los Seíores D. RAMON NICOIAZZI BARRERA y D. MATEO REGAS :".AS-

FERRER, citados por el expedientado D. ENRIQUE LIADO RIBAS, en su declara-
ción jurada, para que declaren acerca de los antecedentes del mismo. Asilo 
mandó y firmó S.S. abte miaçretario deae doy Fe. 

DIÿ1GENCIA 	Con 	ua 	a que la prop idenc is anterior se d1 cumpli- 
miento a' lo ordenado por S.S. en la misma. Doy fe. 

PROVIDENCIA : En 	nona 	einticinco de noviembre de mil novecientos 

treinta y nueve, Año de la Victoria. Eaéiendose practica 

do cuantas diligencias se han considerado necesarias pa-
ra esclarecer la conducta, actuacion y antecedentes politicos del fonc 
eionario D. ENRIQUE LI4Dd RJB!iS, se da por concluso este expediente y 
se formula la correspondiente 

PRO ---- 



Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

______- 	 Fincii 

ID ECDAHKÖION JUR AID A 
(con sujëción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Ixpedienie num. 

.......RIDS.................................................. (nombre y apellidos)hijo de...Id.j..o....i..Joef ........... 

natural de ........S,....Ju1.ìá ....d..e....Rami. ...............de .......4.3 ............. años de edad, de estado 

vecino de............fl,erorw..................................................................con domicilio en ........del 	 i 

de profesión 	iplšìafto...............y destinado en (dependencia municipal) C.e.tra1 	.j.......................... 

Juro por Dios p declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio p que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

WT`E1 ROGAFO1TO  

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 1.7....1 .._ie 	 .... 

2. - Cuerpo o servicio a que pertenece ..... de... l&....kes11r1 Eitr•iŒa......................... 

3.— Categoría administrativa 	....rx..Q..........  ... ..............  ---- ................. .......... ................................................................................ 

4. —Situación en que se encuentra p destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo e?ectuó. 

C.o.xi.... t.Q.d0....eut.uiasnio....y....a.dh.e.i.ó.  ...roxap...dd•ee1....1ì3ø1LeI-O....  

I.c.ion.a1.e. 	....1.ibarar.o 	....l 	....Ji.u.dad....................................................................................................  ............ .................. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 

especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

ó.rien.e.... iaxiathi ....(......... )......y..... h o-eno.... 

e.s..ta..farma,....... i.b.e....i.e.....írdith -del.... 

sus 4'4c- ........................................................................................................................................................................................................ 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 

Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 

sido por rigurosa antigüedad. 
teil. 	i.;ú 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
L.a.e.r1teu .....auró.....- ..-.d.O 1ië.iól.... iar iE_ta rie . inc.liiie .siejre.....ci. Liacer tO-(v.... :. 

	

---e.lernër tos de :orden 	 . 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

_N.is g-úa...:uLa-eut.o ,-....c.oit.t-iiuI w.do..-..G.on.....1... 	 4o... 	....e 1. - 

a~ t ......-u.ua.l-es ......... . ..... ................................. 	......._...- 	.........................._...........-......................................-- --........................_................................ 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Z.®Cr... 	.._. 	 ..... 	_._ 	.... 	...... 	.... ........ 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

-No_ _ 	.. 	..... - 	-- .................- 	......_ 	........- 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

I O...t.e. -.... _.elà.i 	.U1.dr....Q.c. .. 1 q....üe...l rirào....de 	tivcrd...ÿ...~ï~ T 	teo 

.e °̀:Gos........  

- 	- .... 	-o..0000- 	. 	.........:..... . ............_....-- 	...... 	...._.._........_._...... 	- ......... 	- -......- - ......:_........... 	.... 	- -._.... -- 	--- ...----- 	....--- 	.......... 

_ ................... 	. 	_.......... 	................ _ 	. 	......._..........._ 	._.. 	_ 	- 	.._...... 	 _..._....._ 	_ - 	- 	---- 	....-............. 	.........._.._.... 	- 	--.0000.o 
Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en _._-_^ er.on k ....... ........................ a-....._ 

de .. ---.._._....I_ta..o.. - ........_.._. _..-......._.de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

	

Recibido el._..._......_........_ ............................................_............................. - 	._..... 	----- 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



,‚ 

j ‚. Depurcbn 

a p 

I 

1ATIFIOAOIÓN.-- En Gerona a .............,....te.a 

mil novecientos treinta y nuevo. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y do mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D..... 

RIBAS ............ ......................... ............................................, 	natural 	de 	de 

..s(Gero 	, de profesión mp1edo............................ 

vecino deQeo, , de 

años, de estado 	e.4o.................................. , con domicilio en 
calle 	c2Mo1no.................. 

núm................. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .. ß.fl 

de fechay..t.cup.tro...  ..... de ....Meya........................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 1  siendo de su puño y letra la firma que la susoribe. 



DECLARACIÓN DE 
_ 	 En Gerona a 	'~'cî_~ itre.._ 	de 

D. 

................... 
	de mil noveoientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatraator, eon 

mi asistencia, 	 . D com are©e el testigo 	.......:_.__::gi:  
p 	 -~ 

,.,. , ? 	, . 	 natural , 	 de .................................................... 	... ............. .... ...............  

... .... ....................... ... ....., 	de.45........ años, de estado 

�.s do__...__............_....., de profes1ón.~rt .. ls~.='o .... - 	- -- -- - 

veoino de.._._G_E. '. _r ................. 	 - 	, con domici- 

lio en la calle_.-.....G~ne al 	M:in,o de :ioor~, 

núm. ..............5....................................... - 	.........., 	a quien el Sr. 	Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaras pue conoce luc íakc'r~os 	s 
al 1uncio~ ric áe 	u orado D. EI~R1QUE 	tDO R1BaS, 
y con anteriroidad al Glorioso iovimiento Nacional, 
le consideró siempre apolítico, no estando afiliado 
a ningun partido politico ni sindical, de buena con-
ducta, mor lidad y católico. 
ó~ue durante la dominación roda enesta Ciudad, dicho 
funcionario, se mantuvo al margen de ioda política 
liroitandose a cumplir con sudeber. 

pue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la quo se afirma y ratifica y leida por 
simismo esta su declaración, la encuentra conforme 
y firm a con el Sr. Juez Instructor y conmigo ecre-
tario de que doy Fe.  



~ECLA$ACIÓN DE 
En Gerona g ....VE in.:..r 	 de 

r 	 D . _.I .a X0....1 	 3 e iJ i e mb r e .............................................. de mil JAoVsoieHtos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatrnetor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.--...l:r;;l. ,p _RE G,S 

FERRr t.. ............................................................. 	, natural de .lsrbuc.ias 

( .er..o.na--j .......................- 	 , de.....-.S ... años , de est ado 

So.a. c: _o..__._ ........_._ , de profesión --------.Cnm.e.:...io 

v e o i n o d e .......... Ç 	ro.n.a ......................................................................... ., eon d o m i o i- 

lio en la oalle 	......?..ors. 	_........... 	 _ ._.._._..... 

núm...............................5................................................, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras due conoce hoce varios anos 
ùl funcionario de Alumbrado D. Enrique 1,1ódó libas, 
y que con anterioridad al Glorioso I1ovimiento Nac.io-
nál,le considero siempre de ideologia politisa iz-
quierdista, ignorando si se hallaba afiliado al Cen- 
tro hepublicano de la calla del Carmen, pero sabe que 
era asiduo concurrente al mismo. 

,ue durante a dominación roja en esta Ciudad, 
ignora la total actuación del referido funcionario, 
por la circunstancia de que el dicente, estuvo preso 
y despues escondido gran parte del tiempo de la guerra, 
pero el mismo funcionario en su propio establecimiento 
de suministros de material Eléctrico ondéñaba1.e2 
Glorioso Alzamiento Militar, almismo tiempo que de-
fendia la política de IZAN defendiendo al frente 
po~hular. 

que no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdùd, en lá que se afirma y ratifica y leida por 
simismo esta su declaración, la encuentra conforme 
y firma con el 5r. Jue -z Instructor y conmigo Secre- 
tario de que doy Fe. 	 — / 

7 
e 

r~~ 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.'. en su escrito n. ° a_ t. 

de fecha.......f .... ju.lio .................................. , me com- 

plazco en consignar al respaldo 

N~.S_....f..4...¿1 	 informe político- social de........................ 

I:..:. R1.. U.::",.....:L.Ltst J.O.....: .Ï.3A .k..,. dS..c r..i. t.o ..............._ 

_ .....alun,hr 	_áo.......p 	.1co . ........................................................... 

SALUDo \ I ' ANL O 

ARA LrmP1\ÑA 

VIVA L PAÑA 

Dios salve a España y guarde a 

V.;. muchos años. 

Gerona 23....de...Aç.o.s.to................de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado/rovincial, 

~ Depu~aciél4 
hnCi9~r; :' • 

¿r• Juez Instructor de ?x pedientes para la j.xj curación 
de Funcionarios unicipales. 

G R A N A 



INFORME DE REFERENCIA 

I )JJ L1X) :TBAJ 

s persona de sirnificaci6n izauierdlsta,sin que 

se le conozca actuacibrn destacaja. 

Obsorv6 buena conducta. 

H 	i1dD 

Modesto  

't. 



ó 
En contestacior a su escrito nu- 

`'+•. 	 mero 18.5 d fecha 12 Ju1io pasado 
en el que interesa informes rela- 
tivos a la actuación co~âucta y 
demas antecedentes cor relecion alp 
Glorioso Movimie„to Naeio.aal de D. 
1,NRI QUE LIADO RIBAS ,adscrito a 
alumbrado eleetrico,teo el honor 
de participar a V. que de las ges 
tiones practicadas por fuerza de 
esta Comandancia resulta que se 	✓  
sindico despues del Movimiento a 1 
1IT.~*.i. no habiendp desempeñado ri'' 
gun cargo directivo e'i dicha sin- tc 
Bical . 
En cua~to a su actuaciéh no ha f 

tenido ninguna pero én sus cover-1 
 se mostraba partidario 	 ` 

de los roos,es persona de buera t; 
conducta ei el traba o,pero no se 
le considera afecto a la Nueva s-5 
paia,por el ejército enemigo no ha 
sido movilizado. 

D7 os guerde a V. muchos artos 
Gerona 9 de pptiembre de 1939 '1 

	

- 	Año de la Victoria 
r ,.~*~,~`~ 	E1 mimer Jefe,.. 

£- ' `! 
~ 	~DCRtlf4GiD~ 

t 

Sr. suez Instructor encargado de 1a Depuración de 1 unciona- 

rios del Ayuntamiento de 	G E R O N A 



w 	 -- 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA — 	 Gunplirientcndo su oficio fluxa. 154 
GERONA 	fa cha 12 del pasudo Julio; tengo el 

— 	honor de poner en su conocimiento cqu 
según informes adçuiri do s, el Emplea- 

R. de salida núm.... ~.... 	a c ciel : x crio . «yunt ar ion to de esta 
Ciudüd,con destino en el slum:rucio 
i~íbl ico , tRIQU LI IJÜ RII3 , de 43 
c os,cesado,hijo de Pedro y Josefa, 
natural de Jsn J 1iun de Ranis (Ge-
rona) y vecino de esta Capital con 
.omicilio en Plaza del iíolino núm. 
l.-2.-1 ,es persona de buenos unte- 
ceJentes,P 	si bien, con s.ntoriori- 
dud al lzemI nto I4uci.onal,militabe. 
en "unión republiccu.ut,no desarrolló 
actividad alguno ,ni deseispeho cargos 
dentro úe lu misma. 

lluronte lu doixinuc ón marxista se 
afilió u la U.G.T.,sin que en lu na 
mu desemueïiurd cargo alguno,no tenie 
dose noticias de que huya intervenid 
en hechos de caructer delictivo. 

Fu ó raovilizredo en ïGovier1bre del 
38,auedcndo militanizudo en lu Gen-
trul Llectrics del yunturliento de 
esta Capital. 

ï)ios guarde u V. muchos uixos. 
Gerona c 23 Noviembre de 1.939 . 

/~ ~►.!' 	(.áíío cle lu Victoria)  
~ AJL \i\'~` ISLYUT O= I i j, 

p~pt,sactèn 

vi Íll{16i4M;:~° :}L 

gir. J -ez Instructor de la iepurución d.e Funcionarios Tu- 
niclpales.  



J 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretarlo del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien- 

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a ...............t 	ntn.. ._ ..........__.. de . - s. esta 	............. de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



PUESTA 

EXCMO. SR. 

Visto el GntErior ext~edient ñe depurAción ins- 	E 
truicio úl funcionario de ese Exemo. Ayuntü:niento D. ENR1' UE 
LLAD6 RIBAS, con destino en lá Sección de Alumbrado 

y en cum- 

plimiento de lo dispuesto en el articulo 5u de la Ley de 10 c' 
de febrero y 4Q de la Orden ;:inisterial de 12 de marzo, 4mbOE 
del año en curso, fijando normas para ïa deÿ oración de îos 
funcionarios el Instructor que suscribe tiene el honor de 

elevar a V.E. la siguiente propuesta. 
Deduciendose del informe unido dl 'expediente 

de la Comandancia de la Guardia Civil, que D. ENR14 JE LLÁDC5 
RaBAS, es person e desafecta a nuestro Glorioso Movimiento 
Nacion4l y de significación izquierdista. 

No desvirtua'ndose dicho informe por los emitidos 

por la Comisaria de lnvestigacï~n y. Vigilancia y la Delega- 
cien Provincial de lnformacion de F. .`r. y de las J.O.N.S. 
si no antes bien a °.bos coinciden en la ideologia politica 
izquierdista del mismo. 

Ezpresa'ndose en igual forma las declaraciones 
juradas suscritas por D. RAMON MOCO AZ21 BARRERA y D. MATEO 
REGA`>!:ASFERRER, aun cuando el primero dice que el expedien-
tado fue siempre apolítico, pero el segundo no solamente co-
rrobora los ánterio'res informes poniendo de relieve su ideo-

'logia política izquierdista, si que tdmbien, dice que duran-
te la dominación marxista y en su propio establecimiento ,el 
funcionario de referencia censuraba el Glorioso Alzamientos 
Militar, al mismo tiempo que defendió la olitica de Azaña 
y dl Frente Popular. 

Considerando el instructor que lü falta com.ti- 
da por D. ENRIQUE LLADd RIBAS, se halla comprendida en el a-, 
partido d. del articulo 7sá de l citad Orden Ministerial 
en el concepto de acción que implica una signifiûción anti-
patriotica y contraria al Movimiento Nacional. 

.tor lo expuesto, es parecer del instructor pro-
cede se clásifi que al funcionario de la Secci~n de Alumbrado 
D. EN'Ri JE VL1DO R134S, en el apdrtuco b. del articulo 4sá 
d.e la repctidd Orden Ministerial, 	la incoación del expe- 
diente previsto en dicho articula 4 para la sancion que pro 
ceda. 

V.E. no obstante resolverá. 
Dios salve a 

Ge rona 

J 

(~ 	ÿ ‚. 
	.~ .t~T 

España y guarde a V. E. machos a gos 
25 de noviembre de l9 

_LA ViC gORiA. 
U 	1NS 'RU C l'. 
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D. SALVADOR C1..LC 	ÅLSSLR, i iEd' 	. ., C_I DL1 CiVii 
retirado, Jefe del subsector del S.1.P.ri. de Gerona,non.brllüo por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintiseis de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, Juez instructor pr 
la depuración de los funcionarios de dicha Corporación. 

C E R T 1 F 1 C C t Que habiendo sido propuesto por mi,y 
nombrado por el Ex~ino. Ayuntamiento de cEta Ciudad, con 
fe cha veintiseis del actual, Secretario para dicha depura -
cion, el agente del Cuerpo de lnvestigacion y Vigilancia 
D. JUAN 1EARCQS G~fl Z, y enterado del cargo que se le c,n-
fiere, ;nGn ifesté no tener inonm p ,tibil~dád algun Odra 
e jerc r'__ _ . 

deúres úe su cargo, 

Y para que conste, firma iu t;re : cr t. c: n 	` r ei C rDr•.,, 	ti :gir. 
tisiete de octubre de ru ï iDVCCier.G s tr°e- ._ 	dnìa rie i 

9~ 

PR^V1DENC1A ; En Gero 	a dos de diciembre de mil novecientos treinta y nueve 
Año de la Victoria. Dirijase atento ofic_a al Primer Jefe de L 
Comand«ncia de la Guardia Civil, solicitado del mismo, manifie, -
te de una manera conere ta y de tallada, en que ha consistido lez 
desafección del funcionario EISRIUE LIADO R1B S, participado 
este Juzgado en su escrito de fecha nueve de septiembre ultimo>. 
Asi lo mande y firmó S.S. ante mi Secretario de que doy fe. 

D1LIGENCiA ; 	n i 	fecha que lü providencia ancr r, 	e, 1'.ió el giri 
ordenado par S.S. en la misma. oy fe. 



PR V1DE?TC1l► : En Gerona a diecinueve e ciemore de il 	vecientos treinta 
y nueve,..dro de la Victoria. Diri jase oficio al funcionario expedien. tado D. 	RI ,UE LLkDO RIBAS, rerngy tiendole el pliego de cargos, que, de los diferentes informes adquiridos aparec< n contra el, interesaradole firme el cecibi del mismo en el duplicado de dicho oficio que 

asi mismo se le remitira y cuyo du; licudo con el recibí unase a continua -
ción. Asi lo mande y fi mo S.S. ante mi Secre tario de que doy fe. _ 	_r 

DI:.îGEiCl 	; C,:L.al 	)rovideuJcia 	it;: 	, se di ó cumplirnento 
r lo ordenado por S.S. er. 1a m ism a, y se hizo la union. Doy fe. 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 	1 

N11. _.. - 

Adjunto le remito el pliego de cargos 
de los que contra V. aparecen en el expediente- 
información que como funcionario del Exemo. Ayun-
tamiento se le h instruido para que en el plazo 
de ocho dies, a contar de le fecha del recibo del 
presente, cuyo duplic 	se servir á firmar, pue- 
da V. contestarlos presentando los documentos ex-)] 
eu.:pz~torios que considere del cd so , conforme a lo è 
dispuesto en los articulos 6 de la Ley de 10 de 
febrero y 5a de 1a Orden Ministerial de 12 de mar- 
zo, ambos del arioen curso, devolviendo a este Juz-
gedo dicho pliego une ve: llenos los requisitos 
indicados. 

Gerona 	de 	de 1939 19ÁÑ0 c «, TORI.ti.. 
.: `t~' 	G.ï., JU 	ïP1S`P~tLTC`r0 

ti Gom 

nu u   

Re~ibi el duplica 
do. 	 tc-.ftt . 

Sr. D. Enrique LLado Ribas.- Plaza el t oli4o 1 1 
C I UDAD 



	

J 	' 1 

1~► JEFc 

~~a~dancía d~ ~ 	 ~ _ 	-- — 	 Ln c t <~nestacion a su escrit
+ 
o nu 

59 de fecia 2 del actual en el eue 
interesa se especifique de una ma- 
nera concreta 	detallada en que 
consiste la desarecoión del Fu eio 

_ nana del hyuntarniento de esta 
Capital i. Li ItTCU LIADO RTI:AS,ter 
go el honor de participar a V. que 
de las zestiones practicadas por f 
fuerza de esta•~omandancia resul-
ta ser desafecto al xlorioso Mo-
vimiento 1Tacional,por todo lo ex~ 
puesto en mi enteríor informe y 
por < ue en nus conversaciones se 
mostraba partidario de la causa 
marxista,siendo su conducta irre-
ular. 

d Dios ;carde a ' . muchos ados 
~ 	 erona 14 de a.)ic1enbre de 1.939 
~ o de 1a ictoria 
Rvy 	 Il Primer J efe . 

_ 	- 	 QepuraE+ba 
Ffi3CtiN1i. ;e ,Q 	 - 	 - --~ 

1r ,:fia 

Sr, Juez Instructor encargado de la depuración de 'uncio-
naríos del ayuntamiento de G. R O M A 



~ROV1DENCî : En Geronra 	ve in~unueve _.di~iemare de mil novecientos 
treinta y nueve, Álo de la Victocia. Recinido el pliego 
de car ros devue:Lto por el funcl ~nai io 

aZi1~a , c:)n i~~,s d~eumentos eXcuipatorios, unclse a c :r?:inA~c1on. .Ysa o sándp y lirmo S.S. ente rnl 5ecre bario de cjue dor le. 

IA ;ríiC~/ 	{/ 	 / í 

 É 	',eá•1, a~, 

D1 	TC 	] i u,l f c_1v ue 	11 	 Se d i ca i i i'i1CIîLO 	-. 	'J f. 	o 	or S. S. 	' r / .n~ y F 	ïzo i~, unión. 	oy fe. 	 - 	- K 

0 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
• de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 
documentos exculpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di-
cha Corporación se le incoa por este Juzgado., a D. E.TTi Q UE i 1D'O R1S~1S. — 

1.°—, Se le acusa de .mostrarse en sus conversc.c~ones partidario de la causa rnarxis,ta. 

2.°— De pertenecer, con tinter oridad dl Gl.rioso i ovimiento Nac o-nal, al partido de Union Rei ublicana. 
Geron 19 de diciern re de 1939 

Âr DE LA 71CflR1à.. 

Depnracibn 	¡x 	 _, 
Fcnciaat~ :s..,b, 

4. ° -- 

0 



PRIL:IERA ACUSACION 

Se me acusa de hacer manifestaciones partidarias a la 

causa marxista, no niego ,ue dijera alguna palabra, pero 

también tienen que hacerse el cargo que me encontraba 

con e1 nefasto frente Popular y la gestora del-Ayuntamien-

to glue no reparaban con matar a una parsona si se critica-

ba lo que hacían, y me encontraba en unas circunstancias 

muy criticas por rni persona ya por el solo hecho de haber 

ido a hacer ejercicios Espirituales y despups una palabra 

contra ellos me costaba el pellejo o el pan de mis hijos. 

Siempre tenia _ue intervenir por la fuerza ya cue cran 

los dueños míos, pero de todas formas estaba contra de e-

ll s porque eran unso criminales. Esta era la pura verdad. 

SEGUIT A ACU SAC I ON 

Fl dia 5 de Junio de 1927 fui al Convento de los padres 

Jesuitas de Bañolas a hacer Ejercicios Esrirituales. Al 

acabar óstas como se supone me pidieron la dirección y la 

ca ,a donde vivia resultando que la misma semana me pasaron 

el recibo, creo due era de Acción Católica. Viene la fepú-

blica y ya no me lo pasaron ms. Al cabo de algun tiempo 

como los eel Centro Republicano estaban al Atyur,tainiento r.:e 

dijeron que si me hbcia socio del mismo, me harían de plan-

tilla que era mi ilusión desde _ue entró a prestar servicio 

al Ayuntamiento y a los 30 y pico de arios nie apuntó a un 

centró politico por las razones expuestas. Esta es la pura 

verci,ad, 

v= 	:~ ,c 



MADERAS 

JOSÉ FARRERAS VENTURA 
G E FON A 
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4 L" 	•- ..) d 

iLC .O. 3R. 

Vist y exá:ningdc~.~dr, ~~ Üctu~do en el cx~ediente 
insr ido puera irnponer la s.ncion c;ue pr~r=eda c nt.r el funcL na- 
rl o dfi1 AyU.ntci[rlienLc de Gerona D. 	 RiBc~3, 	or 1cò 
ducta rbservadd dura me el Glori,Dso Liovi :rito  

~rbCtlC~tl3dS 1&E di1Ige2 	ÿue, ret~rlàCnentur á[ñente, 
se si tien Ziurzi eStd. Clue (le expCa1~ nte~, 

Resultando que los ç~rgo imr)ut~dos al exredient:do ; 
demostrarse en sus ccr.vers«c1 ones pqr tid erío de 14 cGusa rnarxi st•- ; 
de £erten~cer, c)r antcrioridGd aî G1;ri.)so Wcvi,iento N.ciondl 
al pmrtido de Union republic na, h~.n sido foranulad' G case cJE in- fnrmes oficiales, deoidGnente rat;fie: c?os, 	 r la Co[nán- dnci de la Guardia Civil, 

Resultando que ,dti, .do 	J. intere ~ar?2 cl , ttuno plie- go de car os, son estos icnpugnddos~dentro ~iei ;,laza regl~mcntario con G1tg<,tos dE defensa y j rtacion docwnenádl. 
Considerando que en J 	incòación y t.r<<n rucion de este expediente se h n observado los prece~Los le • es 	reginentarics  vi;ente en 1 materiú. 
Considerando que los de cargos aducidos por el incul-

pado no le eximen totalmente de responsabilidac., ni desvirtuan en 
todos sus extremos los cargos formulados, por resultar insuficien-' tes le pruebas presentada s, si bien su tra to con personas de in- ~. 
dudable adhesion a la Causa Nacional, le beneficia por ester de a- 
cuerdo con sus mamfe. tac1ones, no de trugen si bien enervan los informes oficiales. 	 • 

Considerando que del conjunto de circunstancias que con curren en el presente caso, asi corno de los antecedentes del inte-resado y la índole de sus funciones, el expedientado debe ser san-cionado administrativamente por hallarse incurso on el apartado â) del articulo 7Q. de la Orden Ministerial de 12 de Marzo ultimo, 
_l suscrito en funciones de Juez Instructor de los expe-¡ dientes dc depuracion de los funcionarios y empleados del Jyunta-miento de Gerona,• de conformidad a lo dispuesto en la iey de lv de Febrero y Orden L inisterial de 12 de Marzo, aquas del corriente arao formu1Ù la siguiente propuesta : 	' 
C NCI0N R con tres meses de suspension de,empleo y sueldo, al funcionario adscrito a la ~5eecion ide alumbrado publico, D. ENEI-UE l.LaDO R13~.S, en aplicacion del numero 5 del articulo 8Q. de O. M. de 12 de Marzo último y en castigo adrninistrativo por las faltas cometidas y conducta observada por el mismo durante el Glorioso lv o-. vimiento Nacional. 
-:; sanción podrá sufrir compensación por el tiempo que ha permanecido suspenso y a medio sueldo el cxpedíentad,o, por razón de la tramitación del presente expediente, sin derecho 	percibir el medio sueldo no cobrado. 

V. . con mayor criterio e ilustración,. cord~rá lo procedente. 
Gerona 31 de Diciembre 3t 1939. 

Ai. SO ZL4 ::_a TTIC-% Ltia. 
~. 	Eiy JU Z 1N3 TRL C I'Cp. 


